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Introducción y contextualización

La discusión sobre autonomías y descentralización que se muestra como
uno de los aspectos principales del actual proceso constituyente que vive
Bolivia, ha sido uno de los debates siempre actuales y presentes en la his-
toria del país. Es más, la historia de la construcción en el territorio de los
procesos de administración, gobierno, la relación entre el Estado y la
sociedad; en fin el ordenamiento territorial que siempre logró imponerse,
parece haber seguido tercamente la negación de las realidades –cambian-
tes y siempre en construcción– que han acompañado la gestación de lo
que hoy es Bolivia, apostando a imponer el centralismo como una apues-
ta recurrente al fracaso. 

Tal vez bajo el imperio de objetivos de la dominación del nuevo espa-
cio en la época colonial, y de la construcción de la unidad y el espíritu
nacional en la época republicana, se negó permanentemente el reconoci-
miento a las formas en que la población, en sus diversas expresiones,
ansiaba esa relación. Hoy parece, sin embargo, existir un nuevo momen-
to y decisivo de acumulación en contra de las corrientes unitaristas y cen-
tralistas y a favor de los procesos de autonomías y de descentralización,
corriente que es claramente vista y asumida desde el lado de la academia,
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aunque en el partido hegemónico las tentaciones centralistas no han desa-
parecido y se fortalecen pese a la retórica pro-autonómica. 

Se han publicado muchos y muy buenos estudios en estos días sobre
esas formas de ordenamiento territorial, como base para el planteo de
diversas propuestas sobre estructuras político-administrativas y niveles de
gobiernos autónomos a ser tratados por la Asamblea Constituyente, y si
bien no vamos a hacer un seguimiento exhaustivo a los mismos, es nece-
saria una brevísima referencia a partes de algunos de esos estudios para
contextualizar los aspectos que motivan las posiciones, visiones, simbolis-
mos, etc. que dan sentido a la cantidad de aspectos vinculados en la discu-
sión que sobre estos temas concentran la atención del país.

Para Albó y Barrios (2006), luego de describir los procesos de ordena-
miento territorial de lo que ellos denominan el “Estado originario, o la
notable experiencia estatal del Tawantinsuyo andino”, –donde actuaron 2
flujos de ordenamiento territorial, uno de raíces pre-inkaicas y que los
autores denominan de abajo hacia arriba, que se estructuraba a partir de
las comunidades o ayllus (que no se delimitaban como territorios conti-
guos con la finalidad de acceder a distintos pisos ecológicos), y que se arti-
culaban –por alianzas o por pugnas– en niveles más amplios en federacio-
nes y confederaciones que dieron lugar a los “señoríos” y; otro flujo que
descendía de arriba hacia abajo a partir de la estructuración de los “4 Su-
yos” como forma de expresión del dominio territorial que introdujeron
los inkas y que se expandían radialmente desde el Cusco como capital del
Imperio–, el ordenamiento territorial republicano tiene 2 importantes
antecedentes:

• La reforma toledana a fines del siglo XVI,… y los pueblos-reducción,
… a nivel intermedio incluía grandes provincias relacionadas o no con
instancias precoloniales, cada una con su corregidor; y las audiencias,
entre ellas las de Charcas, base territorial de la futura Bolivia.

• La reforma borbónica de mediados y fines del siglo XVIII, de estilo
francés cartesiano. Enfatizó el nivel “intendencias”, comparable a las
anteriores provincias pero con mayor énfasis en el control desde el Es-
tado a Favor de sus intereses coloniales, como la recolección de tribu-
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tos y repartos y la sustitución de autoridades indígenas por otras de
origen criollo (Albó y Barrios, 2006).

F. Ávila (Ávila y Ávila, 1941) plantea, coincidiendo varias decenas de años
antes con esta mirada, que en la época de transición entre la Colonia y la
República (1809-1825), se fortaleció naturalmente la instancia interme-
dia con las denominadas “republiquetas” a medida que los territorios se
iban independizando de la Colonia, lo que fortaleció el sentimiento auto-
nómico de pertenencia, (por la lucha libertaria y el nacimiento como te-
rritorios libres), a la mayoría de los Departamentos o Regiones que hoy
conforman el país.

Ya en la República, se consolidó el ordenamiento territorial inspirado
en el modelo francés (Albó y Barrios, 2006), pero expresado ahora en el
triple nivel departamentos/provincias/cantones. Aunque bajo esta nueva
cara persistieron algunas jurisdicciones territoriales previas como los ay-
llus del Norte de Potosí y Oruro, o el área en la región chaqueña, que re-
cién se incorporó al ordenamiento territorial republicano (partiendo su
territorio en 3 departamentos), luego de la derrota de los “chiriguanos” en
“Kuruyuky” en 1892.

La guerra “federal” de 1899, y pese al triunfo de los “liberales federa-
listas” no dio lugar a un nuevo proceso, amplio y completo de ordena-
miento territorial en el país, –pese a que fue un momento de fuerte resur-
gimiento del sentimiento y la visión autonómica regional, mezclada con
la reivindicación y reacción indígena ante el proceso de ex-vinculación
comunal (Ávila y Ávila, 1941)–, y significó más bien un cambio de elites
económicas que se expresó territorialmente en la entronización de un
nuevo ciclo fuertemente centralista y en el traslado de los poderes Ejecu-
tivo y Legislativo de Sucre a La Paz, y que hoy motiva las movilizaciones
y el planteo por la “Capitalidad Plena” que interpone Sucre ante la Asam-
blea Constituyente.

Hubo durante el siglo XX, al menos tres momentos más de acumula-
ción histórica de posiciones pro autonómicas y descentralistas que son nece-
sarios recuperar, pues son claves para entender la actual discusión sobre
modelos y niveles de autonomías y descentralización en Bolivia; el primero
de ellos fue el del referéndum de 1931 que aprobó un mandato para las
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autonomías y que dio lugar a una elaboración y aprobación en el Parlamen-
to de una Ley de descentralización político-administrativa, Ley que fue ve-
tada por el presidente Salamanca, ante la inminencia de la Guerra del Cha-
co. Esta ley fortalecía el proceso de ordenamiento territorial sobre la base de
las estructuras departamentales del país (Ávila y Ávila, 1941).

Un segundo momento que se inicia en la década de los años 50 con la
Revolución Nacional y que es más bien una época de predominio de una
corriente estatal y política fuertemente centralista que buscaba moderni-
zar el país sobre una concepción de unicficación de la sociedad, la econo-
mía y la política. Para ello, el esfuerzo de construcción institucional se
volcó a fortalecer las estructuras de la administración central del Estado,
aunque la inmanencia de la desestructuración territorial del estado boli-
viano se impuso y obligó al menos a buscar la desconcentración hacia las
estructuras públicas departamentales parte de los procesos y de las inver-
siones en busca de consolidar el desarrollo nacional.

Esta posición fuertemente centralista y unificadora generó dos tipos
de reacciones, por un lado un creciente nivel de confrontación territorial
con las elites locales, que si bien compartían y se beneficiaban de buena
parte de las iniciativas de los distintos regímenes que se sucedieron en la
época, buscaban consolidar su creciente poder económico con un corres-
pondiente poder político, de ahí es que las expresiones por mayor descen-
tralización obligó a que en el año 1972 se crearan las corporaciones de
desarrollo regional transfiriendo capacidades administrativas a las corpo-
raciones y un cierto grado de autonomía decisional sobre el destino de los
fondos públicos. Por otro lado, se empezó a cuestiona la visión de unidad
desde una perspectiva cultural con el resurgimiento de la conciencia de los
pueblos indígenas, primero con el katarismo aymara y el planteo del
“estado plurinacional” desde los 60 y 70 y con el surgimiento de las orga-
nizaciones de los pueblos del oriente boliviano y su articulación a la
CIDOB y la demanda por tierra y territorio (Albó y Barrios, 2006).

La demanda por tierra y territorio, que fue acompañada por el plan-
teo de llevar adelante una Asamblea Constituyente, dio lugar a la defini-
ción, creación/reconocimiento de las denominadas Tierras Comunitarias
de Origen (TCO), que fueron establecidas y reglamentadas durante el
gobierno de Jaime Paz Zamora en 1992, y que asignó bajo este concepto
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extensiones amplias de territorios como espacios vitales de las comunida-
des y pueblos indígenas, sobre todo en el oriente de Bolivia. Sobre la base
de estas delimitaciones hoy se presentan propuestas y demandas para la
construcción de autonomías indígenas, propuestas que son resistidas por
el hecho de que el concepto de espacio vital no contempló nunca el tema
de propiedad del territorio y hoy complica derechos propietarios de gana-
deros, productores agroexportadores, zonas de reserva y concesión fores-
tal, explotaciones petroleras, etc. y también la existencia de poblaciones
que no pertenecen a los pueblos originarios pero que si están dentro de
las TCO. 

Un tercer momento clave en este recuento, es el del proceso de parti-
cipación popular de mediados de los años 90, que se constituye en la ma-
terialización del mayor proceso real de descentralización del ejercicio del
poder en la historia contemporánea del país, pero paradójicamente no
asumió como escenario territorial al departamento sino a los municipios,
rompiendo la lógica simbólica y discursiva que guió este proceso en la his-
toria republicana del país. Este proceso articula muchas de las discusiones
actuales sobre autonomías y descentralización:

“El debate sobre la descentralización en el nivel intermedio de gobierno
no puede partir escindido del proceso que ha generado la Ley de partici-
pación popular desde 1994. En un escenario que ha multiplicado los ac-
tores políticos y sociales en el nivel local, pasando de 24 a 315 munici-
pios, con autoridades municipales, dirigentes vecinales y organizaciones
de base, que ahora interactúan en la administración del 40% de la inver-
sión pública –antes la inversión municipal representaba sólo el 3% de la
inversión pública-, el rol del,…..,.” (Barbery y Barbery, 2005).

Esta abusiva y excesiva sobre-simplificación histórica de los procesos de
ordenamiento territorial que tuvieron lugar en lo que hoy es Bolivia, tie-
nen solo su justificación en el sentido de entender el porqué en este
momento cuando los bolivianos discutimos el tema de autonomías y des-
centralización involucramos inmediatamente otros aspectos como centra-
les y constitutivos a este debate; es así que temas como, la posesión y pro-
piedad de la tierra, las confrontaciones étnico culturales, el respeto a la di-
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versidad, las formas de democracia, la visión de país con la discusión de
si somos un estado plurinacional, multinacional o intercultural, los dere-
chos ciudadanos y de los pueblos, las demandas regionales –como las de
la “capitalidad plena” o de la división de los departamentos, etc. son temas
que adquieren el mismo o mayor estatus en este debate que aquellos
aspectos propios del campo del ordenamiento y la distribución del poder
territorial, tales como los niveles, atributos, competencias, funciones, re-
cursos, formas de participación social, eficiencia y gestión institucional
territorial, etc..

En el siguiente acápite daremos una breve mirada a como estos aspec-
tos se estructuraron en algunas propuestas centrales que condujeron las
distintas posiciones y planteos sobre autonomías y descentralización en
los momentos previos a la instalación y funcionamiento de la Asamblea
Constituyente.

La discusión sobre autonomías y descentralización
en la fase pre-constituyente

Hemos asistido desde el año 2000, (ante la creciente presión popular por
la convocatoria a una Asamblea Constituyente), a un amplio proceso de
debate público y de generación de propuestas sobre como el país debía
encarar y perfilar la construcción de un nuevo estado autonómico –entre
otras características–, y si bien ya asistimos en el pasado a este tipo de dis-
cusiones, hoy todas las corrientes políticas, ideológicas y culturales plan-
tean el tema de las autonomías como uno de los tres elementos claves y
centrales (los otros dos elementos son los de los recursos naturales y como
reconocer la cuestión indígena en el nuevo estado) del nuevo pacto social
y político que necesita el país.

Agruparemos algunas de las distintas propuestas que se debatieron en
este aspecto, en las siguientes tres categorías o grupos, que responden a
cómo se plantearon la construcción del nivel central y organizador del
proceso de autonomía y/o de mayor descentralización político-adminis-
trativa:
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• Las propuestas de autonomías sobre la base de los actuales nueve
departamentos del país.

• Las propuestas de autonomías regionales, o que consideran a la región
(como espacio menor que el departamento), como el nivel intermedio
ideal para construir las autonomías, y;

• Las propuestas de construir autonomías sobre la base de los referentes
étnico-culturales pre-coloniales, es decir las autonomías de corte indí-
genas.

Las propuestas de autonomías departamentales

Si bien ha habido varias propuestas sobre autonomías departamentales
(Molina, 2005), fue la propuesta del Comité Cívico de Santa Cruz, la que
ha concentrado los mayores aportes, oposiciones y adhesiones al final del
proceso pre-Constituyente, e innegablemente se ha constituido en la pro-
puesta de referencia central al respecto. Presentamos simplificadamente esta
propuesta extrayendo algunos de los aspectos centrales de un resumen que
de la misma hizo Galindo (2005): a autonomía departamental se entiende
como una modalidad de descentralización político administrativa. Se requie-
re de cuatro condiciones para una descentralización político administrativa:

• Órganos de gobierno localmente elegidos.

• Separación horizontal de poderes Ejecutivo y Legislativo.

• Capacidad de tomar decisiones estratégicas e independientes que
implican inmunidad y autonomía.

• Potestad tributaria propia y estable.

Las premisas fundamentales para la constitución de autonomías departa-
mentales son:
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• El modelo de autonomías departamentales prevé la constitución de
gobiernos departamentales autónomos.

• El gobernador departamental debe ser electo por voto directo.

• La asamblea departamental es el órgano legislativo, normativo y fiscali-
zador del departamento autónomo, elegido también por voto directo.

• Los departamentos optan voluntariamente por ser una autonomía,
mediante referéndum que muestre que la mayoría de la población de-
sea ese régimen.

• El proceso puede realizarse de una sola vez y/o gradualmente, con
transferencia de competencias y los recursos correspondientes.

• El gobierno departamental autónomo tiene capacidad de legislar y
aprobar normas y políticas para las competencias que se le transfieren
y asume. 

• Los recursos naturales son competencia departamental, en su política
y normativa, en el marco de la Constitución Política del Estado
(CPE).

• El gasto departamental también se descentraliza a nivel provincial. Las
competencias deben quedar claramente delimitadas.

• Sólo el Tribunal Constitucional dirimirá las discrepancias sobre com-
petencias entre el nivel departamental autónomo y el Gobierno nacio-
nal y los gobiernos municipales, si las hubiera.

Las propuestas de autonomías regionales

En una serie de encuentros y eventos organizados por la fundación Apo-
stemos por Bolivia, a lo largo del país (Plata, 2007), ha sistematizado va-
rias propuestas sobre los planteos de autonomías, de las que construimos
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el siguiente resumen, asumiendo que las Propuestas sobre el Estado Nacio-
nal Regionalizado, están motivadas según algunos de sus autores por la ne-
cesidad de un reordenamiento territorial completo y para ello se debe re-
dibujar Bolivia, ya que su división político administrativa actual no res-
ponde a la realidad, y ello debe equilibrar las regiones desde varias pers-
pectivas: ecológicas, de reservas y recursos, potencialidades económicas,
continuidades territoriales y culturales, historia y costumbres, afinidades
institucionales y proyectos compartidos y trans-regionales (Plata,2007).

Podríamos sub agrupar como una primer categoría de propuestas en
esta línea, a la planteada por el Calvimontes, que expresa la reflexión de
la zona del Chaco boliviano (Plata, 2007), que propone la nueva estruc-
tura política administrativa del país estará constituida por tres niveles:
nacional, regional y municipal. La región estará constituida por las actua-
les secciones municipales y desaparecen los departamentos. Propone una
subdivisión del territorio boliviano en diecisiete regiones, sugiriendo los
asientos territoriales del gobierno de la región en virtud de ser el centro
territorial de las regiones y la posibilidad de mantener cohesionadas a las
poblaciones que las conforman.

Una segunda propuesta en esta línea, que no fue parte de la sistemati-
zación de Apostemos por Bolivia, es la presentada por el Viceministerio
de Descentralización, que propone cuatro medidas para profundizar la
descentralización y encarar el proceso autonómico en Bolivia; primero,
avanzar en el establecimiento de regímenes municipales diferenciados,
segunda, ordenar las atribuciones y competencias del Estado central, las
prefecturas departamentales y los municipios; tercera, transformar radi-
calmente el régimen municipal para permitir el municipio indígena y la
cuarta, reconocimiento institucional de las regiones ya existentes, para eso
propone reconocer como otro nivel autonómico a treinta y cinco regio-
nes que se construyen a veces dentro de los nueve departamentos y en al-
gunos casos por encima de los mismos (Viceministerio de Descentraliza-
ción, 2006). 

Una segunda sub-categoría en este grupo de propuestas podría deno-
minarse como las de autonomías y regionalización subdepartamental
(Plata, 2007) que plantean que “Bolivia, deberá constituirse en un Esta-
do unitario, descentralizado y administrativo, con autonomías departa-
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mentales y sub-departamentales”. La propuesta consiste “en la creación
de una nueva instancia de gobierno y administración estatal, intermedia
entre las actuales prefecturas y los municipios, que gozaría de autonomía
en el ámbito de su jurisdicción, para el manejo del desarrollo regional,
tomando en cuenta la realidad concreta de cada territorio sub-departa-
mental”. Operativamente esto significa que la “toma de decisiones en lo
político, económico y administrativo del nivel intermedio de gobierno,
se toma a través de estructuras propias, para cumplir objetivos políticos
y/o técnicos”.

Bajo esta sub-categoría agruparíamos aquellas propuestas que propo-
nen la creación de una autonomía amazónica constituida por territorios
que hoy comprenden los departamentos de La Paz, el Beni y Pando, la
regionalización de la provincia Vaca Diez del Beni y la propuesta de la
“noción Tetra-Territorial” plantada por Soria (Plata, 2007).

Las propuestas de autonomías indígenas

Enrique Camargo intelectual guaraní (Plata, 2007), propone que un pro-
ceso autonómico tiene validez para los pueblos originarios solamente si se
toma en cuenta dos elementos centrales: territorio y autodeterminación,
puesto que no existe correspondencia entre la identidad étnico-cultural y
las diferentes estructuras territoriales del Estado boliviano. 

Según este autor, la importancia de una delimitación cultural-territo-
rial para los pueblos indígenas radica en que se pueda hacer trascender las
prácticas comunitarias en un ámbito territorial mayor, en un tipo de reor-
denamiento que denomina los territorios trans Territorios Comunitarios
de Origen. En conclusión, la autonomía debe fundamentarse en la nueva
visión de conjuncionar la fortaleza cultural con la gestión pública y la di-
visión territorial.

Álvaro García Linera (2002, 2003) –actual vicepresidente de la Re-
p-ública– propuso dar lugar a autonomías regionales sobre la base de la
“comunidad lingüística y cultural”. En el tema de la jurisdicción territo-
rial, las comunidades tendrían autonomía con competencias administra-
tivas negociadas con el Estado en los ámbitos educativo, judicial, de titu-
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lación agraria, de manejo y protección de recursos naturales. Esto supon-
dría una redefinición del sentido de la territorialidad para articular la
soberanía estatal con los derechos de la propiedad y la soberanía indíge-
nas preexistentes al Estado republicano.

Las autonomías regionales sobre la base de comunidades culturales
lingüísticas regionales y nacionales, construidas sobre la base de una “cul-
tura societaria” entendida como una cultura territorialmente concentra-
da, basada en un idioma compartido (García Linera, 2005), contarían
con diferentes estructuras de autonomía y autogobierno. Para ello, es ne-
cesario diseñar una nueva estructura estatal capaz de integrar en todo su
armazón institucional, en la distribución de poderes y su normatividad la
diversidad étnico-cultural mediante un diseño de descentralización basa-
do en modalidades flexibles de autonomías regionales según comunidad
lingüística y cultural.

Simón Yampara (Plata, 2007), plantea la necesidad de definir las auto-
nomías ya que en el ordenamiento de la espacialidad de los pueblos y en
lo que se refiere a sus necesidades y formas de acceder a los recursos natu-
rales se necesita la re-territorialización de la actual división y estructura te-
rritorial política del país, complementando ecologías y ecosistemas de
producción en territorios continuos, discontinuos y compartidos entre
pueblos y sectores para que se aproveche los recursos naturales en armo-
nía con la madre naturaleza (la Pachamama).

Yampara propone dividir Bolivia en tres regiones: la primera estaría
conformada por los actuales departamentos de La Paz, Beni y Pando (ay-
marás con pueblos indígenas de la Amazonia); la segunda por los actua-
les departamentos de Oruro, Cochabamba y Santa Cruz (aymarás, quich-
was, waranis), y la tercera por los actuales departamentos de Potosí, Chu-
quisaca y Tarija (aymarás, quichwas y pueblos indígenas menores chaque-
ños). Propone también una economía alotrópica de reciprocidad y com-
plementariedad y un gobierno político diárquico unitario, con interac-
ción de valores femeninos y masculinos en la institucionalidad de la fami-
lia y la pareja humana.
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Los informes (en mayoría y minoría), de la Comisión 
de Autonomías de la Asamblea Constituyente

Propuesta de la mayoría

Parte del principio de que el Estado boliviano, será un Estado unitario plu-
rinacional, que se organizará territorialmente en: departamentos, provin-
cias, municipios y territorios indígenas originarios.

También abre la posibilidad de que las regiones podrán ser entidades
territoriales.

Reconocen a gobiernos autónomos, como entidades territoriales a ser
reconocidos por su participación y decisión en el referéndum vinculante
del 2 de julio del 2006, a departamentos y municipios, pero inmediata-
mente plantea que se establecerán gobiernos autónomos en los departa-
mentos, regiones y territorios indígenas originarios.

Plantea varios principios para el ordenamiento territorial (Unidad,
solidaridad, bien común, pluralidad, autogobierno, igualdad constitucio-
nal, subsidiaridad, etc.), entre ellos cabe mencionar el “Principio de
Preexistencia” definido como:

“Dada la existencia previa a la Colonia y a la República de las naciones
pueblos indígenas originarios con sus formas de gestión, se garantiza el
derecho de participación y representación directa en los gobiernos de las
entidades territoriales donde habiten, mediante sus normas y mecanismos
democráticos propios y al gobierno en las entidades territoriales autóno-
mas en los términos establecidos en la constitución y la ley”.

Luego se pasa a definir los niveles y cualidades de autonomía, que en resu-
men serían los siguientes: 

• Autonomía departamental: que consiste en la elección y participación
democrática de sus autoridades, que reciben y ejecutan competencias
ejecutivas, normativas, administrativas, tributarias, etc. –llama la aten-
ción que no se reconoce la facultad legislativa– estará conformada en
un Gobierno departamental autónomo conformado por un Concejo
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departamental y una instancia ejecutiva –Prefecto– formados por ciu-
dadanos electos y representantes de pueblos indígenas. 

• Autonomía regional, constituida por voluntad democrática de los ciu-
dadanos de la población de municipios, provincias y de territorios
indígenas originarios y comunidades campesinas con continuidad
geográfica que comparten cultura, historia y ecosistemas complemen-
tarios. La autonomía regional consiste en que sus autoridades sean ele-
gidas directamente por los ciudadanos y reciban competencias ejecu-
tivas, normativas, administrativas y recursos económicos y financiaros.
Se constituyen en gobiernos regionales conformados por una Asam-
blea regional (conformada y electa por ciudadanos por votación uni-
versal, directa y secreta y por representantes de las naciones y pueblos
indígenas originarios que serán elegidos de acuerdo a sus normas y
procedimientos democráticos propios), y por un Gobernador que
ejerce la función ejecutiva. 

• Autonomía municipal, que consiste en la elección directa de sus auto-
ridades, conformada por un Gobierno municipal (Concejo municipal
y Alcalde), tal como ocurre hoy día.

• Autonomía indígena originaria campesina, que es la expresión del
derecho al autogobierno como ejercicio de la autodeterminación de las
naciones y pueblos indígenas y comunidades campesinas. Se constitu-
yen sobre la base de los territorios ancestrales de naciones pueblos
indígenas originarios y en la voluntad de su población expresada en
consulta. Se definen dos categorías territoriales de este tipo de autono-
mía: en el ámbito local, los municipios indígenas originarios, munici-
pios campesinos interculturales y los territorios originarios; en el ám-
bito intermedio, las regiones territoriales indígenas originarias campe-
sinas.

• Se conforman por voluntad expresa y se ejerce a través de sus propias
normas y formas de organización, tendrán una autoridad ejecutiva y
otra deliberativa, y cada entidad territorial indígena originaria campe-
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sina definirá sus estatutos los mecanismos de participación de la po-
blación no indígena originaria campesina. 

Define un conjunto de competencias por categorías (competencias priva-
tivas, exclusivas y concurrentes) y por niveles que por cuestión de espacio
las presentaremos, junto con la propuesta competencial del informe de la
minoría en anexo.

Propuesta de la minoría

Parte reconociendo Bolivia como libre, independiente, soberana, multiét-
nica e intercultural, constituida en República unitaria, adopta para su
gobierno la forma democrática representativa y participativa. En el marco
de la unidad nacional, el Estado reconoce y garantiza el derecho a la auto-
nomía de los departamentos y los municipios que lo integran.

Plantea que el territorio del Estado boliviano se divide políticamente
en nueve departamentos, y los municipios actuales. Se plantea que los
límites actuales de los departamentos son indivisibles a no ser por volun-
tad expresa mediante referéndum de 2/3 de su población. Los departa-
mentos se dividen en provincias, municipios y cantones.

El Estado boliviano reconoce tres niveles de gobierno con competencias
gubernativas y legislativas: el nacional, el departamental y el municipal.

Las competencias asignadas a los distintos niveles territoriales de Go-
bierno, serán ejercidas conforme a los principios de colaboración, coope-
ración, coordinación, concurrencia y subsidiariedad establecido por esta
Constitución y las leyes.

Los pueblos indígenas, en el marco de ésta división político adminis-
trativa desconcentradas del Estado, conforme a la Constitución podrán
ejercer su autonomía.

La región, como unidad espacial, ene l nivel departamental o munici-
pal, es un ámbito de planificación de tipo económica, ambiental o étni-
ca. Una ley regulará su funcionamiento.

Los departamentos autónomos constituyen entes jurídicos descentra-
lizados política y administrativamente con potestad legislativa, ejecutiva,
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económica, administrativa y técnica en el ámbito de su jurisdicción y
competencias territoriales. Los estatutos de autonomía son la ley orgáni-
ca básica de cada departamento y el Estado los reconoce y ampara como
parte integrante de su ordenamiento jurídico. La cualidad esencial de la
autonomía de los departamentos consiste en la facultad de dictar su pro-
pia legislación de vigencia departamental.

Los representantes de la Asamblea Legislativa Departamental, serán
elegidos en representación de cada una de las provincias, de acuerdo a lo
establecido en el estatuto autonómico departamental, a objeto de que se
pueda legislar departamentalmente a favor de las provincias.

En cada departamento autónomo habrá un Gobierno constituida por
un Órgano Ejecutivo y una Asamblea Legislativa Departamental. El
Órgano Ejecutivo está presidido por un gobernador y un vicegobernador
elegidos por sufragio directo de los ciudadanos de cada departamento.

El modelo de consenso sobre las autonomías en Bolivia

En el proceso de negociación entre las fuerzas políticas con presencia en
la Asamblea Constituyente y el Gobierno, se instaló en la Vicepresidencia
de la República un denominado “Consejo Político Partidario”, dirigido
por el Vicepresidente y que buscó alcanzar consensos sobre diferentes tó-
picos de la reforma constitucional. En ese Consejo, sobre autonomías, se
definieron los siguientes puntos que deberán ser ratificados en el texto
constitucional

• La nueva Constitución Política del Estado (CPE), establece: autono-
mías departamentales, regionales o provinciales, indígenas originarias
campesinas y municipales. Todas estas con jurisdicción territorial.

• Las autonomías en cuanto a sus principios, alcances, estructura, com-
petencias, atribuciones y coordinación se regirán mediante la nueva
CPE y una Ley marco de autonomías y descentralización, la misma
será aprobada por dos tercios de votos del órgano legislativo, garanti-
zando la unidad y soberanía nacional.
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• Autonomías:

a) Departamental: los departamentos en los que ganó la respuesta
afirmativa en el referéndum del 2 de Julio de 2006 accederán direc-
tamente a la autonomía departamental. Tiene los siguientes alcan-
ces: la elección directa de sus autoridades por los (as) ciuda-
danos(as) y la facultad legislativa exclusiva para emitir normas de-
partamentales en el ámbito de su jurisdicción y de las competen-
cias exclusivas asignadas por la nueva CPE y la Ley marco de auto-
nomías y descentralización.

b) Estas disposiciones serán instrumentadas a través del estatuto auto-
nómico departamental, que será aprobado por dos tercios de los
miembros del órgano departamental dentro del marco de la Ley de
autonomías y descentralización.

c) Regionales o provinciales: Se conformarán autonomías regionales
o provinciales en el marco de la jurisdicción y límites departamen-
tales con base a la asociación de municipios o provincias. Su con-
formación, competencias, deberán ser decididas y conferidas por
dos tercios de votos del órgano departamental competente, toman-
do en cuenta la voluntad de la población interesada.

d) Indígena originaria campesina: los pueblos indígenas originarios
campesinos en ejercicio a su derecho, a la libre determinación con-
forman autonomías en el ámbito municipal y de sus territorios, en
el marco del Convenio 169 de la OIT y la declaración de las Na-
ciones Unidas sobre pueblos indígenas. En el caso de territorios in-
dígenas que trascienden límites municipales y departamentales la
autonomía indígena garantizará la unidad de la gestión territorial
y operará por medio de las mancomunidades, sin afectar los lími-
tes departamentales y municipales.

e) Municipales: la estructura, composición y competencias de los go-
biernos municipales serán determinadas en la nueva CPE y en la
Ley.

Estos acuerdos, son recogidos también, en la “Constitución Política del
Estado” –aprobada en la estación en grande– en Sucre, sin la participa-
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ción de la minoría y en medio de conflictos y demandas de inconstitucio-
nalidad por los procedimientos empleados por la mayoría. De todos
modos, y más allá de los aspectos procedimentales y de la actual situación
de conflicto en el marco del proceso constituyente que vive el país en estos
días, la propuesta de autonomías y de régimen territorial en general, ten-
drán mucho de lo que exponemos en este punto, por lo que pasaremos a
hacer unos breves comentarios sobre estas últimas posturas. 

Algunas reflexiones y consideraciones finales

Asistimos en estos días en Bolivia, al proceso que seguramente constitu-
cionalizará un nuevo proceso de ordenamiento territorial en el país, mar-
cado por la instauración de autonomías departamentales –inicialmente en
cuatro de los nueve departamentos del país– y la profundización de la des-
centralización político administrativa en el resto.

Lamentablemente, no podemos incluir y comentar directamente el
texto constitucional aprobado al respecto, pues este artículo ingresa a im-
prenta faltando muy pocos días para conocer el nuevo texto constitucio-
nal que aún deberá ser sometido a un referéndum aprobatorio.

La discusión, y las propuestas finales sobre el futuro modelo autonó-
mico, se ha centrado, salvo contadas excepciones, en los aspectos de
estructura y en los aspectos constitutivos y organizacionales de los nive-
les de las futuras autonomías y muy referencialmente y de manera poco
sistemática y concisa sobre las competencias (facultades y materias), los
recursos y las formas y procedimientos de la articulación de esos niveles,
competencias y, en general los procedimientos funcionales de un nuevo
Estado autonómico. Peso a ello, se han tocado y propuesto legislación
para un conjunto amplio de aspectos, en los dos informes de la Comi-
sión de Autonomías de la Asamblea Constituyente, que comentaremos
brevemente.

Referente al informe en Mayoría de la Comisión de Autonomías de la
Asamblea Constituyente, cabe mencionar que propone un esquema auto-
nómico complejo, con hasta 6 posibles niveles de autonomías sobre el
armado funcional y territorial del Estado, a la vez que en estricto sentido
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el único nivel autonómico real (con una asignación facultativa de derecho
prevalente, con competencias constitutivas propias, normativas, legislati-
vas, ejecutivas, administrativas), es el de la Autonomía Indígena Origina-
ria Campesina. El resto de las autonomías son en la práctica instancias que
reciben competencias, ejecutivas, normativas, y otras facultades, pero no
reciben la facultad legislativa, resultando que en la práctica tendríamos
según esta propuesta para estos casos un proceso real de profundización de
la descentralización y no de autonomías territoriales en estricto sentido.

Llama la atención en esta propuesta, la constitucionalización de dos
niveles de ciudadanía al interior de la Autonomía indígena originaria
campesina, pues estipula que la población indígena es depositaria de to-
dos los derechos, incluso el de definir el grado de ciudanía al que podrán
acceder la población no indígena que tiene la mala suerte de vivir dentro
de este tipo de autonomía.

Finalmente, hay que señalar, que de implementarse este modelo, nos
enfrentaremos a un enmarañado institucional, funcional y seguramente
competencial de muy difícil gestión administrativa y operativa, al propo-
ner en el extremo la instalación de 6 niveles autonómicos con una ya ini-
cial muy dispar, asimétrica y poco clara asignación de atributos y formas
de constitución funcional y geográfica de las autonomías.

Respecto al informe en Minoría de la Comisión de Autonomías de la
Asamblea Constituyente, el modelo presentado sigue claramente los
pasos y estructura del denominado “modelo español de autonomías”,
presentando su mayor debilidad indiscutiblemente en la falta de encon-
trar en ese esquema una salida a la demanda de autonomía indígena del
país, pues la propuesta de que se asimilen al nivel de autonomía munici-
pal, es a todas luces insuficiente, tanto en relación a la demanda de los
pueblos indígenas como en los aspectos de la normativa internacional
como el acuerdo 169 de la OIT y la reciente Declaración de las Naciones
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, de las que el país es
signatario.

Sin embargo, quienes conocemos como se dio la fase final de la nego-
ciación en la Comisión de Autonomías de la Asamblea Constituyente, es-
tamos conscientes de que ambas propuestas se presentaron así, aunque
hubo un avance mayor en el consenso alcanzado para definir una sola
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propuesta, consenso que se ha plasmado en la propuesta del denominado
“Comité Político” y que aquí presentamos como el “modelo de consenso
sobre las autonomías en Bolivia”.

Sobre este último modelo, hay que señalar que el mismo es la base de
un acuerdo político sobre los niveles y algunos procedimientos primarios
para operativizar un planteo constitucional más preciso, entendemos que
a partir de esas definiciones se debe realizar aún mucho trabajado de pre-
cisión técnica y política, buscando definir el marco competencial, los roles
y atribuciones de los niveles, las formas de delimitación y articulación de
los niveles, las funciones, las relaciones entre los niveles sus órganos y la
sociedad, la gestión de conflictos, y un largo etc..

Como propuesta que cuenta con la base de un acuerdo mayoritario,
tiene la virtud de precisar las cuatro formas de autonomía con un mayor
grado de proximidad a las demandas de la sociedad boliviana y se abre a
las posibilidades técnico funcionales que les permita operar; pero sobre
todo se constituye en el punto de partida o, mejor dicho en un paso signi-
ficativamente grande para la concreción del anhelo que sobre este aspec-
to ha mantenido la población boliviana desde el momento mismo que de-
cidimos constituirnos en un país.
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